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• M|NISTERIQ J)E MARINA , f . 

( n i t n i m i m i i i M i m i | 
df aun .< lis. Í>í .«f.-jj •; |} 
W 1 P E N C 1 A PEI* CONSEJO D E MINISTROS, d 

;i |¿h gjflBÍI j » ! • • í' ieb alineo eieo «. lia liultiaoba 
La Reina nuestra Señora (0. 0. G . ) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

. f i •• * 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 

OBRAS P U B L I C A S . 

sálífft .1 * 
Obras públicas. 

Jai Biaób ¿1 • neit .' ¡ m'Whq $M i • ob i ho fe! 
Excmo. Sr.; Convencida la Reina (O* D. G.) de 

la posibilidad' de dar inmediatamente principio á los 
trabajos de traída de aguas á Madrid, sin perjuicio de 
proceder al mismo tiempo á las comprobaciones y reo-» 
tiíicaciones que baya que hacer en el proyecto adoptado 
como base; persuadida igualmente de que es preciso 
aprovechar las ventajas que para esta clase de obras 
ofrece la estación actual y la próxima, y deseando vi-
varoente que el vecindario de Madrid disfrute lo antea 
posible de las incalculables ventajas que semejante em
presa hade procurarle, se ha dignado S. M. mandar, 
manifieste al Consejo de Administración, como lo eje
cuto de su Real Orden, que será muy agradable á su 
Real animo, adopte las medidas oportunas para que el 
dia l . 'de agosto inmediato se de principio á las obras, 
pudiendo al efecto contar oon la eQcai cooperación de 
este ministerio en todo cuento la necesite. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de 
julio de 1851,—Arlela.—Sr. presidenta del Consejo 
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R E A L E S MCHETOS. 

é* Administración de traída de aguas á Madrid. 
*SDÍld 

D ¿ 6 Ol í':>V\ 

Con el fin de evitar que los o tic i ales y otros indi
viduos de los diversos cuerpos y clases de la armada, 
demoren su inmediata presentación en el punto a que 
sean destinados, con notable detrimento de las obliga
ciones que les impone el servicio del Estado, vengo en 
decretarlo siguiente: <: 

Articulo 1.° Tan luego como sea nombrado cual
quier oficial ó individuo para pasar de un destino á otro 
ó presentarse en su departamento, el jefe á quien cor
responda, al comunicarle la Orden, le espedirá el res
pectivo pasaporte, y las oficinas de Contabilidad de Ma
rina el cese en el pago del sueldo, después de haberle 
satisfecho lo que allí le corresponda percibir, cuyo do
cumento llevará consigo el interesado. 

Art. 2 . ° Desde este momento no se le podrá ha
cer pago alguno en el punto de donde sale, ni tampo
co en el de su presentación, si no la verificare en el 
preciso término de 40 dias, desde el en que hubiese 
obtenido el nuevo destino O baya debido trasladarse á 
su departamento, escopleando solo el caso en que se 
justifique que ha sido involuntaria la detención. 

Dado en Palacio á dos de julio de mil ochocientos 
cincuenta y4too.—Está rubricado de le Real roano.— 
El ministro de Marina, Antonio Doral. 

" 1" 

Para poner término al esoesivo numero de instan
cias en soliotud de Real Ucencia, promovidas par loa 
oficiales y otras individuos de los diferentes cuerpos j 
clases de |a marina de Guerra, Vengo eo mandar lo 
siguiente: 



Articulo 1.* Desde e*u fecha no se concederán en 
la armada por regla genere! mas que dos meses, de 
Real licencia, y uno de proroga si fuese necesario. 

Art. 2.° Cuando esta se pida para atender al rea-
tablecimiento de la salud, disfrutarán los que la obten
gan el sueldo por entero en los dos primeros: meses, y 
la mitad en el de proroga. 

Art. 5 . ° Las que se den para asuntos particulares, 
lo serán con medio sueldo en los dos primeros meses, y: 
ninguno en la proroga, 

Art. 4 . ° Las que se concedan para tomar baños y 
aguas minerales, únicamente podrán usars^en Jos 
ses de junio á setjfcÉlte^-| | | g É|í tlfil 

Dado en P a l a | # ^ < f e ^ ^ l l o % é mirWMbiei 
eincuenta y uno. —Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Marina, Antonio Doral. 

I 

* . MI DIRECCION GENERAL DE ODRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha resuelto sacar nuevamen
te á subasta la ejecución de las obras que faltan para la 
conclusión de la carretera de Trujillo á Cáceres, cuyo 
presupuesto asciende á reales vellón un millón doscien
tos veinte y nueve mil setecientos veinte y tres. 

El remate, que deberá girar sobre la espresada can
tidad, se verificará el dia 31 del corriente á la ana de la 
tarde, en Madrid ante el director general de Obras pú
blicas, y en Cáceres ante el gobernador de la provincia, 
bajo los pliegos de condiciones, que con el presupuesto 
y demás documentos, estarán de manifiesto en la Direc
ción general y en el Gobierno civil de dicha provincia 
para que puedan enterarse las personas que deseen to
mar parte en la licitación. 

Prevenciones para el remate. 

1. a Solo podrán tomar parte en la licitación las per
sonas que acrediten en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal correspondien
te, que han depositado en la caja central del Tesoro, ó 
en la depositarla de Obras públicas de Cáceres, el 5 por 
100 de la mencionada cantidad en dinero metálico ó en 
acciones de la Dirección general de Obras públicas. 

2. a . Principiará el acto por la presentación de los do
cumentos que dan derecho á licitar; y reconocida la ap
titud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mis
mos manifestar las dudas que sé les ofrezcan 6 pedir las 
espiraciones que estimen necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierta la subasta, no se admitirá ob
servación ni esplicacion que la interrumpa. * 

' 3 . a Se hará lectura de este anuncio con sus preven
ciones, de las condiciones generales, dé las particulares 
económicas, de las facultativas bajo las cuales se han 
de ejecutar las obras, y del resumen del presupuesto 
de las mismas. 
- 4 . a Concluida la lectura de los documentos mencio
nados, el presidente fijará el término de media hora para 
la admisión de mejoras, y transcurrido aquel terminará 
él acto cuando lo creyere conveniente; apercibiendo an- I 
tes pbr tres veces el remate. I 

fianza" 
8.a 

para que constituya la 

5. ' Si no se presentase licitador que rebaje ó acepte 
ej^esupujjjto eon las demás oondiciones, se admitirán 
aposiciones dé aumento de un tanto por ciento sobre 
el precio total; y después de hecha la primera postura 
en esta forma, no se cerrará el remate durante un cuar
to de hora. Entretanto se admitirán sucesivamente todas 
las mejoras, eon tal que cada una de las bajas no sea 
menor de 1 por 100, hasta que espirado el término di
cho ¿^declare la adjudicación á favor del mejor postor, 
la cual sin embargo quedará pendiente de la aprobación 
superior. 

<&* Una ve» concluido el remate, será inadmisible 
cualquiera mejora que se ofrezca con posterioridad. 

7. a Los licitadores auehubiesen tomado parte en la 
s^ihíñr^^^án Aá»lá*gara^ÍE||n*^entada luego que 
hayaje^lnido el rímete; pervj ^oJBuará retenida la de 

q 5frlápondientey ^ 
Del acto del remate que tenga lugar en la pro

vincia se remitirá á la Dirección un testimonio autoriza
do por el escribano que intervenga, legalizado en forma. 

9. a Ningún remate tendrá validei ni efecto hasta 
tanto que haya recaído la aprobación superior. 

10. Cuando el resultado de los remates verificados 
en Madrid y en la provincia fuese igual en cantidad, 
pero en favor de distintas personas, se celebrará otra 
nueva subasta éntrelas mismas hasta que las obras que
den rematadas á favor del mejor postor. 

11. Si el remate se adjudicase á persona que hu
biere licitado fuera de esta corte, será de su cuenta 
constituir en la caja central del Tesoro la fiama del 5 
por 100 de la cantidad en qne se hubiesen rematado 
las obras y otorgar la correspondiente escritura, renun
ciando en ella el fuero de su domicilio. 

Madrid 10 de julio de 1851.—Juan Subercase. 

Mil Tfí/1 'A I té 
1 f i re 

En virtud de lo resuelto por S. MTen Real Orden 
de esta fecha, se ha señalado el dia 31 del corriente á 
la una de la tarde para la celebración de la doble su
basta en .que han de rematarse las obras que faltan para 
la conclusión de la carretera general de; Eslremadura, 
en la parte comprendida en la provincia de Badajoz, 
cuyo presupuesto asciende á reates vellón seis millones 
cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y 
cuatro y trece maravedís. 

El remate, que girará sobre la espresada cantidad, 
se verificará en el dia y hora citados, en Madrid ante 
el director general de Obras públicas, y en Badajoz ante 
él gobernador de la provincia, bajo los pliegos de con
diciones, que con los presupuestos y domas documentos, 
estarán de manifiesto en lá Dirección general y en el 
gobierno civil de dicha provincia, para que puedan 
enterarse las personas que/deseen tomar paite en 
la licitación. boin 

Prevenciones para el remate. 
• ..' • , ' : . • « ' n'O ' • " * < ' íflili ; 0 £ 6 J\ t t.<. 
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. / i :• x i i " ]M oboetbi! 
1.a Solo podrán .tomar parte en la licitación las per

sonas que acrediten en el acto, con Ja presentación de 
nna Carta de pagó ó del documento legal correspondien
te, que han depositado en la caja central del Tesoro en 
esta corte, y en Badajoz en la depositaría de Obras pú
blicas, el 5 por 100 de la cantidad del presupuesto en 



dinero metálico ó en acciones de caminos procedentes 
de la Dirección general de Obras públiéásimV i>'n f 

2.a Principiara el acto con la presentación de los 
documentos que dan derecho para licitar; y. reconocida 
la aptitud de los que se hallaren en tal caso, podrán los 
mismos manifestar las dudas que se les ofrezcan o pedir 
las asplioactones que eslimen necesarias; en la inteligen
cia de que una vez,abierta la subasta, no sa admitirá 
observación ni esplicacion que la interrumpa. 

Se hará lectura dé este anuncio con sus preven
ciones, de las condiciones generales, de las particulares 
económicas, de las facultativas bajo las cuales se han de 
ejecutar las obras, y del resumen del presupuesto. 

donados, el presidente dijará el término de media ho
ra para la admisión de mejoras; y trascurrido aquel, 
concluirá el acto cuando lo creyere conveniente, aper
cibiendo antes por tres veces el remate. 

5. a Una vez concluido el remate será inadmisible 
cualquiera mejora que se ofrezca con posterioridad. 

6. a Los licitadores que hubiesen tomado parte en 
la subasta podráu retirar la garantía presentada luego 
que haya terminado el remate; pero quedará retenida 
la del que hubiese causado remate á su favor para que 
constituya la fianza correspondiente. 

7. a Del acto del remate que tenga lugar en la 
provincia se remitirá á la Dirección un testimonio au
torizado por el escribano que intervenga y legalizado en 
forma. 

8. a El remate no tendrá validez ni efecto hasta 
tanto que haya recaído la aprobación superior. 

9. a Cuando el resultado de los remates verificados 
en Madrid y en la provincia sea igual en cantidad, pero 
en favor de distintas personas, se celebrará otra nueva 
subasta entre las mismas, hasta que las obras, queden 
rematadas á favor del mejor postor. 

10. Si el remate se adjudicase á persona que hu
biese licitado fuera de Madrid, será de su cuenta cons
tituir en la caja central del Tesoro público el cinco por 
ciento de la cantidad en que se hubieren rematado las 
obras y otorgar la correspondiente escritura, renun
ciando en ella el fuero de su domicilio. 

Madrid 11 de julio de 1851.—Juan Subercase. 

En virtud de lo resuelto por S. M. en Real Orden 
de esta fecha, se ha señalado el dia 31.del comente á 
la-dr» de¡la «laude*párala éeíebtacion'aV la dofele su
ba^* en que han *dfl rematarse las obras que faltan 

dura en la parte comprendida en la provincia de . CA-
caWs*«cdjb1 presupuesto asoientó ú ?realas veHón'citícb 
milloiiaáseieeientos nuventa y x)eb<j rail i quinientos ein*-
cuenta y ocho, treinta y dos maravedís. 

* El remate que girará sobre la espresada oantidad, 
se verificará en el dia y hora citados, en Madrid ante 
el director general de Obras públicas, y en Cáceres an
te el gobernador de la provincia, bajo los pliegos de 
condiciones, que coa los presupuestos y demás docu
mentos, estarán de manifiesto en la Dirección general 
y en el Gobierno civil de dicha provincia para que pue
dan enterarse las personas que deseen tomar parte en 
la licitación. -

V 3 
4 . 1 / 
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personas que acrediten en el acto, con la presentación 
de una carta de pago ó del documento legal corres
pondiente que ban depositada en la caja central del 
Tesoro en esta corte, y en Cáceres en la depositarla de 
Obras públicas, el cinco por ciento de la cantidad del 
presupuesto en dinero metálico ó en acciones de cami
nos procedentes dala Dirección general de Obras pú
blicas. 

2. a Principiará el acto con la presentación de (os 
documentos que dan derecho para licitar, y reconotida 
la aptitud de los que se hallaren en tal caso, podran 
los mismos manifestar las dudas que se les ofrezcan 
6 pedir las espiraciones que estimen necesarias, an la 
inteligencia de que una vez abierta la subasta, no se 
admitirá observación ni esplicacion que ia interrumpa. 

3. a Se hará lectura de este anuncio con sus pre
venciones de las condiciones generales, de las particu
lares económicas, de las facultativas bajo las coalas se 
han de ejecutar las obras, y del resumen del presu
puesto. 

4. s Finalizada la lectura de los documentos men
cionados, el presidente fijará el término de media hora 
para la admisión de mejoras; y trascurrido aquel, con
cluirá el acto cuando lo creyese conveniente, aperci
biendo antes por tres veces el remate. 

} 5.» Una vez concluido el remate, será inadmisible 
cualquiera mejora que se ofrezca con posterioridad: 

6. a Los licitadores que hubiesen tomado parte en 
la subasta podrán retirar la garantía presentada luego 
que haya terminado el remate; pero quedará retenida 
la del que hubiese causado remate á su favor para qne 
constituya la fianza correspondiente. 

7. a Del acto del remate que tenga lugar en la pro
vincia se remitirá á la Dirección un testimonio autori
zado por el escribano que intervenga, y legalizado en 
forma. 

8. a El remate no tendrá validez ni efecto hasta tan
to que haya recaído la aprobación superior. 

9 • Cuando el resultado de los remates verificados 
en Madrid y en la provincia sea.igual $n cantidad, 
pero en favor de distintas personas, ¿e celebrará otra 
nueva subasta; entre la mismas, basta que las obras 
queden rematadas á favor del mejor postor. 

10. Si el remate se adjudicase á persona que hu
biese licitado fuera de Madrid, será de su cuenta cons
tituir en la caja central del Tesoro públjco él 5 por 
100 de la cantidad en que se hubiesen, rematado tas 
obras, y otorgar la correspondiente escritora, renun
ciando en ella el fuero de domicilio. 

Madrid 11 de julio de 1851.—Juan Subercase. 
. i i M •- i • • . i í 1 11 v. t H 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
.-•O* r s ti* ••..<••:.: ; ••«•'•- , •• ti t ) o invls/. «u"u.ir.. v i 

Presidio de Madrid. 
I • c v alasil nsq eseiJ M J< t>*i;ir*c nuc»b i^hioir^ ¿ibr 

Se saca á pública subasta, ante la junta económica 
del mismo, la obra que ha de ejecutarse en el mencio
nado presidio, f qne consiste en el enlosado da fa* coci
na y empedrado de cuña del patio, según mas pormenor 



se espresa á cxmtfcioaoien; ouyo remate se verificará a 
la una del dia 23 del actual en los estrados del Gobier
no de esta provincia, en donde se hallará de manifiesto 

i i i . i d . ' j « ; L - - . . . . il 
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"Bateado de la cocina. 
Vaciado de la tierra del piso can inclusión da «d 
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la 
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.J^froegas de <*l da Alcarria, necesarias 
tobad* y wm í « losaba 

i Loa carros de arena pera la meseta* y 474 pies su
perficiales de tosa común. 
<M oa tste*átf¿ 1.1 a?1*id&<39* i Bjap '. 5 .• • ' 

7TT 2 L l J 

ui;;q . >lsT>nv«4 >ciioiaibaoo sal 4 b & S U < H < W V 

38 tapias de empedrado de cuña con cal y arena 
por debajo y fechada de cal'por encima, compuesta 
cada una de cinco pies do ancho por diez de tyrgq.; 
' Las fanegas da cal necesarias para la lachada. 

Los carros de arena precisos para la meicia. 
Estraccion de la tierra que arroje la escabacion de 

piso y la escabacion y vaciado que haya que hacer. . 
Lo que se inserta de nuevo en el Boletín oficial de 

la p r e c i a , P° r 0 0 haberse verificado el remaje an¡uo-
ciado para el 12 del actual. 

Madrid 17 de julio de 1851 .—El presidente,' Ale
jandro Castro. v -

- >iq el . i * t&\ 
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Instrucción pública. 

El Excmo. Sr. Ministro da la Gobernación del Rei
no, me ha comunicado con fecha 12 del corriente la 
Real orden que sigue: 

Excmo. Sr.: S. M . ha tenido á bien disponer se re-
coowende á todos los ayuntamientos del Reino, el perió
dico que se publica en esta corte con el título de El 
Faro da la nifte%, á fin de que se suscriban á él para 
aso de las escuelas de instrucción primaría, pudiendo 
cargar su coste de 40 rs. anuales al capitulo de los gas
tos volu n tari os del presupuesto municipal. 

Y se inserta en el Boletin oficial para conocimiento 
de lea ayuntamientos dé la provincia. 

Madrid 11 de julio de 1851.—Castro. 

Don Manuel Antonio Garcia, comparecerá en el tér
mino de ocho dias en el Gobierno da esta provincia, 
para enterarse de un asunto que tiene pendiente en el 
misw, pues de no hacerlo, la parará al parjoiejo 4 que 
hubiere lugar, 

Madrid 19 de julio de 1851 .-Alejandro Castro. 

Comisión superior de instrucción primaria de Impromr 
H e¡0d$Mad*ÍiiUA)'\ ?mdO * L I I T O O S ^ hoi6oBim aféfc 

«Ol Sb fiOÍO¿l«S!;y ' iq S Í . f lOO oJ'i.n ls ¿ i ; »Ji:)ii»l'I B ' . 
Se halla vacante laplaia de maestra de niñas del 

pueblo de Alcobendas en esta provincia, dotada «on 
1,333 rs; y retribuciones de las niñas úa pobres. <¡ 

Las aspirantas presentarán sus solicitudes docqmen
tadas en el término de un mes, en ta secretaria de 
esta corporación establecida en el piso bajo del Gobio t-
nodela provincia. Madrid 15 da julio de 18S1.—• 
Por acuerdo de la comisión, Vicenta Cuadrupaui, sa» 
crelario. . 

é ' - ANUNCIOS. 
' i¡ BU • ni i mi 

En la villa de Cercedilla, en la noche del 15 del 
corriente, ha faltado de su jurisdicion, que se presu
me sea robada, uca yegua, de la propiedad de Antonio 
Inoro Montalbo, pelo negro, edad cinco años, con ras
tra como de cinco lieses, calzada de las dos patas y 
estrella, con el marco en la Uaná derecha A. Si fuese 
capturada, se avisara á la autoridad de dicho pueblo 
para hacérselo saber á su dueño. 

éí¿M ñé&b iú sabilsv : : ' , ¡; tm . ;-rt m ' «.8 

HOMILIAS Y DISCIRSOS MORALES. 
rv ion fiilo jfrítfdálsa .-̂  J liieil •' loval lia 

PARA TODAS LAS DOMINIAS Y PRINCIPALES 
•' * * - i io|9tn . i> ; 'i ' ' ! «: * .'5i»'-'t 

F I E S T A S D E L AñO. 

Por el presbítero doní. U. 
Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar

ta y quinta entrega, y sigue abierta la suscricion en la 
librería de Tieso, calle de Carretas. 

ADVERTENCIA. 

Habieado vencido medio ano de aua-
cncioa á esté periódico ea fia de junio pró
xima pasado, los señores alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer sa pago á la mayor brevedad. 

' V ' fifi ' : xf'-*n v • , • v vU\w> 
• 

MPRCAOO PÜRLICp pj ; URANOS. 
.een< iaii .¡o-A L B O S OIGA DE • A M i l O . 

Preciot en el mercad* de hoy. 

Trigo de 33 á 36 1¡2 rs. vaf 

Cebada de 18 á 21 1(2 
Algarrobas... de á 27 

i . . f < . 

fia y 

il M i 

Madrid 18 de jooio de 1851. 
MADRID.—imprenta de D. Manuel Ptta, calle de Valverde número 21. 


